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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 24-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 7 de marzo de 2002, aprobó el Proyecto de
Ley de Educación de Personas Adultas de Castilla y
León, P.L. 24-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a7 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE EDUCACIÓN DE PER-
SONAS ADULTAS DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía de Casti-
lla y León, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 25
de febrero y reformado por las Leyes Orgánicas 11/1994,
de 24 de marzo y 4/1999, de 8 de enero, atribuye a la
Comunidad de Castilla y León la competencia de desa-
rrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con el derecho a la educación que todos
los ciudadanos tienen, según lo establecido en el artículo
27 de la Constitución Española y las leyes orgánicas que
lo desarrollan.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (LOGSE), reestruc-
turó éste en su conjunto. El artículo 2º de la citada Ley
consagra la educación permanente como principio básico
del sistema educativo, a cuyo fin deberá facilitarse a las
personas adultas su incorporación a las distintas enseñan-
zas. Esta previsión se desarrolla en el Título III de la Ley
bajo la rúbrica “De la educación de las personas adul-
tas”, estableciendo los objetivos y directrices a que ésta
debe ajustarse.

El artículo 51.1 de la LOGSE garantiza que las perso-
nas adultas puedan adquirir, actualizar, completar o
ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo
personal y profesional.

2

La Comunidad de Castilla y León se caracteriza por
su gran extensión territorial, un marcado carácter rural y
un considerable grado de dispersión de municipios, con
las dificultades que entraña llegar a todos los habitantes
para mantener y elevar los niveles educativos alcanza-
dos.

La educación de personas adultas, en sus modalida-
des presencial y a distancia y apoyada en las nuevas tec-
nologías, tiene como finalidad conseguir que en toda
nuestra geografía exista una oferta educativa suficiente
que garantice la conservación y el enriquecimiento de
nuestra lengua, nuestra historia y nuestro desarrollo,
valores prioritarios en este ámbito.

La presente ley establece el marco general de la edu-
cación de las personas adultas. La sociedad del conoci-
miento exige una educación permanente que dé respuesta
a los avances tecnológicos y a las situaciones cambiantes
que precisa nuestra sociedad. La educación es el mejor
instrumento para fomentar la igualdad de oportunidades,
permitir la inserción laboral de los colectivos desfavore-
cidos y desarrollar la participación de las personas adul-
tas de Castilla y León en la sociedad.

Son metas a alcanzar con la presente Ley: erradicar el
analfabetismo, garantizar una educación básica que posi-
bilite el acceso a otros niveles del sistema educativo,
posibilitar el desarrollo personal, la participación y el
fomento de los derechos y responsabilidades de las per-
sonas adultas y dar respuesta a las necesidades específi-
cas del medio rural.

Los programas destinados a las personas adultas de
Castilla y León abarcarán los ámbitos reglado y no regla-
do, prestando especial atención a las áreas de: formación
instrumental y básica, formación para el mundo laboral y
formación para la participación social, cultural, política y
económica.

La educación de personas adultas utilizará una meto-
dología específica adaptada a este colectivo, de acuerdo
con las necesidades objetivas que se detecten.

3

Asumidas por la Comunidad de Castilla y León com-
petencias en materia de educación no universitaria
mediante Real Decreto 1340/1999, de 31 de julio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia
de enseñanza no universitaria, es necesaria una Ley que
sirva de referente y contribuya a desarrollar la educación
de las personas adultas, según el principio de la educa-
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ción permanente y lo establecido en el Título III de la
LOGSE, que favorezca la coordinación entre las entida-
des públicas y privadas para atender la demanda de edu-
cación de personas adultas.

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene como objeto establecer el
marco general de la educación de las personas adultas y
los instrumentos precisos para su desarrollo en la Comu-
nidad de Castilla y León.

Artículo 2. Definición.

A los efectos de esta Ley se entiende por educación
de personas adultas el conjunto de actuaciones y proce-
sos de aprendizaje, reglados o no, que tienen como fina-
lidad ofrecer a los ciudadanos de Castilla y León que
hayan superado la edad máxima de escolarización obli-
gatoria, la posibilidad de desarrollar sus capacidades,
enriquecer sus conocimientos, acceder a los bienes cultu-
rales y formativos, mejorar sus competencias técnicas o
profesionales, reorientar las mismas con el fin de atender
sus propias necesidades y las de la sociedad, así como
desarrollar la capacidad crítica y de participación en la
realidad cultural, social, económica y política.

Artículo 3. Finalidad y objetivos.

1. La educación de las personas adultas en Castilla y
León tenderá al desarrollo individual y colectivo de
éstas, educando sobre la base del principio de igualdad
de oportunidades, superando el carácter exclusivamente
compensatorio y posibilitando su preparación para parti-
cipar en la sociedad.

2. Son objetivos de la presente Ley:

a) Garantizar la educación de las personas adultas
basadas en el principio de la educación permanente.

b) Regular la educación de las personas adultas ase-
gurando los recursos necesarios que permitan su partici-
pación en las distintas ofertas formativas.

c) Elevar el nivel de educación básica y cualificación
profesional de la población adulta, con atención especial
a los colectivos desfavorecidos.

d) Atender las demandas que impone una sociedad
cambiante, desarrollando nuevas tecnologías y favore-
ciendo hábitos que permitan vivir el tiempo dedicado al
ocio de forma creativa.

e) Preparar para la inserción socio-laboral y comuni-
taria de las personas adultas de Castilla y León.

f) Promover el acceso a los distintos niveles del siste-
ma educativo y potenciar las modalidades de educación
presencial y a distancia.

g) Conseguir el equilibrio entre el ámbito rural y el
urbano.

h) Promover el conocimiento de nuestra realidad
regional, estatal y de la Unión Europea.

i) Fomentar las actividades de investigación, estudio
e intercambio de experiencias relacionadas con los pro-
cesos formativos destinados a las personas adultas.

TÍTULO II

De las actuaciones, áreas y programas formativos

Artículo 4. Actuaciones.

La consecución de los objetivos expresados en el artí-
culo anterior se llevará a cabo conforme a las siguientes
actuaciones:

a) Desarrollar programas formativos destinados a la
iniciación y desarrollo profesional de la persona adulta,
en las áreas formativas previstas en esta Ley.

b) Planificar el Mapa Autonómico de Educación de
Personas Adultas de acuerdo con las necesidades exis-
tentes.

c) Colaborar con otras administraciones, instituciones
u organizaciones para aunar esfuerzos, racionalizar la
distribución de los recursos y proporcionar más amplios
y mejores servicios.

d) Atender a la formación específica y perfecciona-
miento del profesorado que desarrolle sus tareas en el
ámbito de la educación de personas adultas.

Artículo 5. Áreas.

Las acciones encaminadas a la educación de las per-
sonas adultas de la Comunidad de Castilla y León, en sus
modalidades presencial y a distancia, contemplarán ofer-
tas formativas incluidas en las áreas siguientes:

a) Educación básica que permita el acceso a otros
niveles del sistema educativo.

b) Formación que posibilite la adquisición, actualiza-
ción y perfeccionamiento necesarios para desempeñar
una profesión u oficio que favorezca la inserción laboral.

c) Formación para la participación social, cultural,
política y económica, profundizando en los valores cívi-
cos y en el conocimiento de los bienes culturales.
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Artículo 6. Programas formativos.

La educación de las personas adultas se llevará a
cabo mediante los siguientes programas formativos:

a) Programas de alfabetización de personas adultas.

b) Programas orientados a la obtención de titulacio-
nes regladas que permitan acceder al mundo del trabajo y
a otros niveles del sistema educativo.

c) Programas destinados a colectivos desfavorecidos
que permitan su integración y participación en el mundo
laboral.

d) Programas orientados a promover el conocimiento
de Castilla y León en todos sus aspectos.

e) Programas para la preparación de la prueba desti-
nada a la obtención del título de educación secundaria,
de acceso a ciclos formativos de formación profesional,
prueba para la obtención del título de bachillerato, así
como de la prueba de acceso a la Universidad.

f) Programas que ayuden a la integración en la socie-
dad a inmigrantes residentes en la Comunidad de Castilla
y León.

g) Programas que fomenten el estudio de los idiomas
y el uso de las tecnologías de la información y de la
comunicación.

h) Programas que fomenten la creatividad o contribu-
yan al enriquecimiento de la formación personal.

i) Programas que tengan como objetivo fomentar la
dimensión europea.

j) Programas que hagan incidencia especial en la edu-
cación en valores democráticos, sociales y culturales.

Artículo 7. Competencia.

La ordenación, regulación, inspección y evaluación
de los programas formativos corresponderá a la Conseje-
ría competente en materia de Educación, así como la
coordinación de éstos con otras Consejerías, Administra-
ciones e Instituciones.

TÍTULO III

De los centros y del personal

CAPÍTULO I

Centros

Artículo 8. Clases de centros.

1. La educación de personas adultas podrá impartirse
en centros públicos o privados, ordinarios o específicos.

2. Son centros públicos de educación de personas
adultas aquellos cuya titularidad corresponde a la Admi-
nistración y que impartan programas de educación de
personas adultas.

3. Son centros privados de educación de personas
adultas aquellos cuya titularidad corresponda a personas
físicas o jurídicas privadas y que impartan programas de
educación de personas adultas.

4. Son centros específicos de educación de personas
adultas los que desarrollan programas de actuación regu-
lados en la presente Ley; abarcarán un ámbito de influen-
cia concreto y actuarán como dinamizadores en su ámbi-
to.

Artículo 9. Creación, modificación y supresión.

1. La creación, modificación y supresión de centros
públicos de educación de personas adultas, se efectuará
por Decreto de la Junta de Castilla y León a propuesta de
la Consejería competente en materia de Educación, de
acuerdo con los requisitos y el procedimiento que se
establezca normativamente.

2. La autorización, modificación y extinción de cen-
tros privados de educación de personas adultas corres-
ponderá a la Consejería competente en materia de Edu-
cación, de acuerdo con los requisitos y el procedimiento
que se establezca normativamente.

Artículo 10. Inscripción.

Los centros específicos de educación de personas
adultas, tanto públicos como privados, se inscribirán en
el Registro de Centros Docentes de la Comunidad de
Castilla y León.

Artículo 11. Enseñanzas.

1. Los centros específicos de educación de personas
adultas, públicos y privados, podrán impartir programas
de alfabetización y aquellos orientados a adquirir, com-
pletar o actualizar la formación básica, así como los pro-
gramas correspondientes a enseñanzas no regladas. Para
impartir la educación secundaria deberán ser autorizados
por la Administración competente en materia de educa-
ción.

2. Los centros ordinarios podrán impartir, previa
autorización, el segundo ciclo de educación secundaria y
los estudios de bachillerato y de formación profesional
específica, en los que se programe una oferta adaptada a
las necesidades de la población adulta.

3. Las enseñanzas de idiomas, en la modalidad de
educación a distancia, se impartirán en las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas; excepcionalmente podrán autorizarse
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en centros de enseñanza secundaria y en centros públicos
específicos de educación de personas adultas.

CAPÍTULO II

Personal

Artículo 12. Requisitos.

1. El personal que imparta enseñanzas conducentes a
la obtención de un título académico o profesional de los
establecidos en la LOGSE, deberá estar en posesión de la
titulación y requisitos que determine la legislación vigen-
te.

2. El personal que imparta otros programas formati-
vos contará con la adecuada cualificación y especiali-
zación.

3. El personal dedicado a la educación de personas
adultas, además de las actividades docentes que le son
propias, colaborará en su orientación y promoción, junto
con el personal orientador que la legislación determine.

Artículo 13. Puestos de trabajo.

Las plantillas de los centros establecerán las caracte-
rísticas de los puestos de trabajo, con indicación de los
cuerpos concretos a que corresponde su provisión y los
requisitos de titulación y especialización.

Artículo 14. Colaboradores.

En los centros públicos específicos de educación de
personas adultas de Castilla y León podrá colaborar oca-
sionalmente y previo acuerdo de las partes, personal de
otra administración o entidad distinta a la de la titulari-
dad del centro, para un mejor desarrollo y extensión de
los programas y ofertas formativas en su ámbito territo-
rial.

Artículo 15. Formación del profesorado.

1. La Consejería competente en materia de Educación
programará actividades específicas destinadas al profeso-
rado de educación de personas adultas en sus centros de
formación y podrá desarrollar programas de innovación
para potenciar la investigación y el desarrollo de la edu-
cación de adultos en sus modalidades presencial y a dis-
tancia, además de favorecer el intercambio de experien-
cias, conocimientos y estudios entre los profesionales
dedicados a la educación de adultos.

2. Las universidades y otras entidades autorizadas
podrán impartir formación específica en materia de edu-
cación de personas adultas.

TÍTULO IV

De los destinatarios y la participación

Artículo 16. Destinatarios.

1. Serán destinatarios de los programas de educación
de personas adultas:

a) Las personas que hayan superado la edad máxima
de permanencia en los centros ordinarios para cursar la
educación básica obligatoria fijada en el sistema educati-
vo, en los programas destinados a adquirir la formación
básica.

b) Las personas que tengan la edad mínima que se
determine reglamentariamente, en los programas dirigi-
dos a alcanzar otros niveles y grados del sistema educati-
vo.

c) Las personas que hayan cumplido dieciocho años,
para el resto de los programas formativos. Excepcional-
mente y con los requisitos que se establezcan, podrán
acceder a los programas que se determinen participantes
menores de dieciocho años y mayores de dieciséis.

2. Se garantizará prioritariamente el acceso a los pro-
gramas que se impartan en los centros específicos de
educación de personas adultas, a las personas carentes de
formación básica o que tengan dificultades para su inser-
ción laboral.

Artículo 17. Participación.

1. Las personas adultas, que accedan a cualquiera de
los programas desarrollados en los centros específicos,
podrán participar en los órganos de representación que se
establezcan.

2. La Administración educativa reglamentará los cita-
dos cauces de participación de todos los agentes que
intervienen en el centro y facilitará la promoción del aso-
ciacionismo mediante la adopción de las medidas ade-
cuadas.

Artículo 18. Consejo de Educación de Personas Adultas
de Castilla y León.

El Consejo de Educación de Personas Adultas de
Castilla y León es el órgano de participación y asesora-
miento de las instituciones que intervienen en la educa-
ción de personas adultas.

TÍTULO V

De la financiación

Artículo 19. Financiación.

1. La Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Castilla y León consignará anualmente los crédi-
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tos necesarios para el desarrollo y la consecución de los
objetivos de esta Ley.

2. Los programas para personas adultas podrán finan-
ciarse con fondos procedentes de instituciones públicas o
de procedencia privada.

Artículo 20. Colaboración con otras entidades.

La Consejería competente en materia de Educación
podrá establecer convenios de colaboración con otras
Administraciones Públicas y entidades para la realiza-
ción de programas de educación de personas adultas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los Centros, Círculos y Aulas de educación de adul-
tos que, en el momento de la asunción de competencias
educativas por la Comunidad de Castilla y León, estén
autorizados para impartir las enseñanzas de graduado
escolar, continuarán con dicha autorización hasta el
momento de la desaparición de dichas enseñanzas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

En el plazo de seis meses desde la publicación de la
presente Ley, la Junta de Castilla y León procederá a
regular la estructura, organización y funcionamiento del
Consejo de Educación de Personas Adultas de Castilla y
León.

Segunda.-

La Consejería competente en materia de Educación
aprobará el Reglamento Orgánico de Centros específicos
de educación de personas adultas dentro de los seis
meses siguientes a la publicación de esta Ley.

Tercera.-

Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en esta Ley.

Cuarta.-

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Proposiciones de Ley (Pp.L.).

Pp.L. 5-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 7 de marzo de 2002, aprobó la Proposición
de Ley del Consejo Consultivo de Castilla y León, Pp.L.
5-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROPOSICIÓN DE LEY REGULADORA DEL
CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, a partir de la reforma producida por la Ley Orgá-
nica 4/1999, de 8 de enero, prevé el Consejo Consultivo
como el superior órgano consultivo de la Comunidad
Autónoma, estableciendo que una Ley de las Cortes
regulará su composición y competencias.

A cumplir estas previsiones, y hacer posible la puesta
en funcionamiento de este órgano consultivo, se dirigen
las previsiones de la presente Ley.

Su Título I define la naturaleza del Consejo Consulti-
vo, el marco jurídico y fundamento del ejercicio de sus
funciones, así como los criterios generales de su actua-
ción.

El Título II regula las competencias del Consejo Con-
sultivo, distinguiendo y detallando los supuestos en que
deberá ser consultado preceptivamente por la Adminis-
tración, el régimen de las consultas facultativas, y el par-
ticular de las consultas de las Corporaciones locales.

El Título III establece la organización y funciona-
miento del Consejo, el Estatuto y funciones de sus distin-
tos órganos, la previsión de sus medios personales y
materiales, así como la regulación marco del instrumento
en que se materializa la función consultiva, esto es, los
dictámenes del Consejo Consultivo.
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TÍTULO I

NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO Y CRITERIOS
GENERALES DE ACTUACIÓN

Artículo 1. Naturaleza.

1.- El Consejo Consultivo de Castilla y León es el
superior órgano consultivo de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

2.- El Consejo Consultivo ejerce sus funciones con
autonomía orgánica y funcional con el fin de garantizar
la objetividad e independencia de las mismas.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El Consejo Consultivo velará, en el ejercicio de sus
funciones, por la observancia de la Constitución, del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León y de todo el
ordenamiento jurídico. Sus dictámenes se fundamentarán
en derecho, sin que puedan extenderse a valoraciones de
oportunidad o conveniencia, salvo que así le sea expresa-
mente solicitado por la autoridad consultante.

Artículo 3. Criterios generales de actuación.

1.- La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva
cuando así se establezca en las leyes, y facultativa en los
demás casos.

2.- Los dictámenes del Consejo Consultivo no son
vinculantes, salvo en los casos que así se establezca en
las respectivas leyes.

3.- Los asuntos dictaminados por el Consejo Consul-
tivo no podrán ser remitidos para su informe posterior a
ningún otro órgano o Institución de la Comunidad Autó-
noma.

TÍTULO II

COMPETENCIAS

Artículo 4. Consultas preceptivas.

1.- El Consejo Consultivo deberá ser consultado por
la Administración en los siguientes asuntos:

a.- Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autono-
mía elaborados por la Junta de Castilla y León.

b.- Proyectos de legislación delegada.

c.- Anteproyectos de Ley.

d.- Proyectos de reglamentos o disposiciones de
carácter general que se dicten en ejecución de la Leyes,
así como sus modificaciones.

e.- Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de
competencia interpuestos por la Junta de Castilla y León
ante el Tribunal Constitucional.

f.- Convenios y Acuerdos de cooperación con otras
Comunidades Autónomas.

g.- Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre
los derechos de contenido económico de la Junta de Cas-
tilla y León, así como el sometimiento a arbitraje de las
cuestiones que se susciten respecto a los mismos.

h.- Expedientes tramitados por la Junta de Castilla y
León y por las Administraciones Locales que versen
sobre las siguientes materias:

1º Reclamaciones de responsabilidad patrimonial.

2º Revisión de oficio de los actos administrativos.

3º Aprobación de pliegos de cláusulas administrati-
vas generales, interpretación, nulidad y resolución de los
contratos administrativos, y modificaciones de los mis-
mos, en los supuestos establecidos por la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

4º Interpretación, nulidad y extinción de concesiones
administrativas cuando se formule oposición por parte
del concesionario y, en todo caso, cuando así lo dispon-
gan las normas aplicables.

5º Modificación de los planes urbanísticos cuando
tengan por objeto una diferente zonificación o uso urba-
nístico de las zonas verdes o de los espacios libres pre-
vistos.

6º Creación o supresión de municipios, así como la
alteración de los términos municipales y en los demás
supuestos previstos en la legislación sobre régimen local.

i.- Recursos administrativos en que así lo establezca
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y, en general, en todos los casos en que por
precepto expreso de una Ley se establezca la obligación
de consulta.

2.- Las consultas preceptivas a que se refiere el apar-
tado anterior serán recabadas por el Presidente de la
Junta de Castilla y León o el Consejero competente por
razón de la materia.

Artículo 5. Consultas facultativas.

1.- El Presidente de la Junta de Castilla y León y el
Presidente de las Cortes de Castilla y León podrán reca-
bar el dictamen del Consejo Consultivo en aquellos
asuntos no incluidos en el artículo anterior que por su
especial trascendencia o repercusión lo requieran.

2.- No podrá ser objeto de consulta ningún asunto
que estuviera en tramitación en las Cortes de Castilla y
León, salvo por acuerdo unánime de la Mesa de las Cor-
tes oída la Junta de Portavoces.
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Artículo 6. Consultas de las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales de Castilla y León solici-
tarán el dictamen del Consejo Consultivo, a través de la
Consejería competente en materia de administración
territorial, cuando preceptivamente así venga establecido
en las Leyes. Igualmente podrán solicitar dictamen facul-
tativo, en la misma forma, cuando así lo acuerde el Pleno
de la Corporación Local en aquellos asuntos que por su
especial trascendencia o repercusión, apreciada por el
Consejo, lo requieran.

TÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 7. Composición.

1.- El Consejo Consultivo está compuesto por Conse-
jeros electivos y natos.

2.- Los Consejeros electivos serán cinco y se desig-
narán:

a) Tres por las Cortes de Castilla y León, que serán
elegidos en votación conjunta de los candidatos que
corresponda presentar a los Grupos Parlamentarios en
proporción al número de Procuradores integrado en cada
uno de ellos. Los candidatos se entenderán designados si
alcanzan el voto favorable de los tres quintos de la
Cámara en primera votación, o de la mayoría absoluta en
segunda votación, si fuere necesaria.

b) Dos por la Junta de Castilla y León.

3.- Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo
deberán ser Licenciados en derecho con más de diez
años de dedicación a función o actividad profesional de
contenido jurídico, y gozar de la condición de ciudadano
de Castilla y León. Excepcionalmente, el Reglamento
Orgánico podrá contemplar la posibilidad de acceso a la
condición de Consejero de otros titulados superiores que,
aún no siendo licenciados en derecho, acrediten una
reconocida competencia en relación con las funciones
del Consejo.

4.- Son Consejeros natos del Consejo Consultivo los
exPresidentes de la Junta de Castilla y León que, habien-
do ejercido el cargo durante al menos tres años, gocen de
la condición de ciudadano de Castilla y León.

El plazo para su incorporación al Consejo será de un
año desde la fecha del cese como Presidente de la Junta
de Castilla y León. Dentro de este plazo, deberán notifi-
car su disposición a integrarse en el Consejo y formular
declaración de no estar incursos en causa de incompati-
bilidad. El plazo de incorporación se interrumpirá, a peti-
ción del interesado, en el caso de que éste accediera a un
cargo público.

El mandato de los miembros natos será, con carácter
general, ininterrumpido. Sin embargo, si ostentando esta

condición se accediera a un cargo público, previa comu-
nicación y acreditación de tal circunstancia por parte del
interesado, el mandato quedará en suspenso sin que este
periodo compute como duración efectiva del mandato.

5.- Los Consejeros electivos serán nombrados por un
periodo de seis años desde la fecha de su designación.
Finalizado su mandato, y sin perjuicio de su posible ree-
lección, los Consejeros electivos continuarán en el ejer-
cicio de sus funciones hasta que se produzca la designa-
ción del Consejero que les sustituya.

6.- Los Consejeros natos tendrán un mandato efectivo
de duración igual a la mitad del tiempo en que desempe-
ñaron el cargo por el que acceden al Consejo Consultivo.

Artículo 8.- Presidente del Consejo Consultivo.

El Consejo Consultivo elegirá a su Presidente entre
sus miembros electivos. En caso de vacante o ausencia
del Presidente, ejercerá sus funciones el Consejero elec-
tivo más antiguo, y si concurriesen varios de la misma
antigüedad, el de mayor edad entre los de dicha condi-
ción.

Artículo 9.- Funciones del Presidente del Consejo Con -
sultivo.

Corresponderá al Presidente del Consejo Consultivo:

a) Ostentar la representación del Consejo.

b) Autorizar con su firma los dictámenes emitidos
por el Consejo.

c) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las
sesiones.

d) Aquellas otras funciones que se le atribuyan en la
presente Ley y en el Reglamento orgánico del Consejo.

Artículo 10.- Nombramiento.

1.- El Presidente y los Consejeros se nombrarán por
Decreto del Presidente de la Junta de Castilla y León y
tomarán posesión de sus cargos en un acto con presta-
ción de juramento o promesa.

2.- Los miembros del Consejo Consultivo estarán
obligados a asistir a todas las reuniones a las que sean
convocados para tomar parte en la deliberación de los
asuntos, y a realizar los estudios, ponencias y trabajos
que les correspondan por turno de reparto. Deberán guar-
dar secreto de las deliberaciones y actuaciones.

Artículo 11.- Incompatibilidades.

1.- La condición de miembro del Consejo Consultivo
de Castilla y León es incompatible con los siguientes
cargos o funciones:
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a) Procurador de las Cortes de Castilla y León.

b) Diputado del Congreso de los Diputados.

c) Senador.

d) Parlamentario Europeo.

e) Concejal.

f) Consejero del Tribunal de Cuentas o de los órga-
nos de fiscalización externa de las Comunidades Autóno-
mas.

g) Defensor del Pueblo.

h) Procurador del Común.

i) Cualquier cargo político o administrativo del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas, de las Universida-
des, de las Entidades Locales, y de sus organismos autó-
nomos, entes o empresas públicas o participadas, o de
cualquier otra Institución pública.

j) El ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en
los partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresa-
riales.

k) El ejercicio de cualquier otra actividad profesional
pública o privada excepto la administración de su propio
patrimonio, salvo la investigación o la docencia previa
autorización del Pleno del Consejo. No obstante, serán
compatibles las actividades de producción y creación
literaria, artística, científica, técnica o investigadora, y
las publicaciones derivadas de aquéllas, así como la cola-
boración y la asistencia ocasional como ponente a con-
gresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o
cursos de carácter profesional, siempre que no sean con-
secuencia de una relación de empleo o de prestación de
servicios o supongan un menoscabo del estricto cumpli-
miento de sus deberes.

2.- Tampoco podrán realizar las siguientes activida-
des privadas:

a) El ejercicio, directamente o a través de terceras
personas, de cargos en empresas o sociedades dedicadas
a actividades de prestación de servicios, suministros y
contratos de obras para las Administraciones Públicas o
subvencionadas por estas, concesionarias de las mismas,
arrendatarias o administradoras de monopolios o con
participación del sector público.

b) La titularidad individual o colectiva de cualquier
clase de conciertos, de prestación continuada o esporádi-
ca de servicios a favor de las Administraciones Públicas.

3.- Los Consejeros electivos que incurran en incom-
patibilidad apreciada por la institución que en cada caso
lo designó, serán cesados. En el caso de los Consejeros
natos, apreciada la incompatibilidad por el Pleno del
Consejo Consultivo, esta llevará aparejada la suspensión
de su condición de miembro del mismo hasta que dicha
incompatibilidad desaparezca.

4.- Los miembros del Consejo Consultivo tendrán
derecho a las remuneraciones que fijen los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León. No
podrán percibir más de una remuneración con cargo a los
presupuestos de las Administraciones Públicas o de orga-
nismos, instituciones, corporaciones o cualquier otro
ente público. En el caso de desempeño de una actividad
compatible remunerada, los miembros del Consejo solo
tendrán derecho a percibir las dietas, gastos y compensa-
ciones que determine su Reglamento orgánico.

Artículo 12. Pérdida de la condición de Consejero.

1.- Los miembros del Consejo Consultivo perderán
su condición por las siguientes causas:

1º Por fallecimiento.

2º Por renuncia.

3º Por extinción del mandato al expirar el plazo, sin
perjuicio de su posible reelección.

4º Por incapacidad declarada por decisión judicial
firme.

5º Por la pérdida de la condición política de ciudada-
no de Castilla y León.

6º Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos
políticos declarada por decisión judicial firme.

7º Por condena, en sentencia firme, a causa de delito.

8º Por incumplimiento de las obligaciones del cargo
apreciado por las Cortes de Castilla y León.

9º Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por
las Cortes o la Junta de Castilla y León en los términos
previstos por el artículo anterior.

2.- Si se produjese alguno de los supuestos previstos
en los números 1º a 5º, ambos inclusive, del apartado
anterior, la pérdida de condición de miembro del Conse-
jo sería decretada por el Presidente.

Si se produjeren los supuestos previstas en las causas
6ª y 7ª del apartado anterior, el Pleno del Consejo Con-
sultivo, atendidas la gravedad de los hechos y, en su
caso, la naturaleza de la pena impuesta, decidirá por
mayoría absoluta de sus miembros.

3.- En el caso de producirse vacantes, se cubrirán por
el sistema previsto en la presente Ley, a propuesta del
Órgano que hubiere designado al sustituido y por el
tiempo de mandato que le quedara.

Artículo 13.- Secretario General.

El Secretario General ejercerá las funciones que le
atribuya el Reglamento Orgánico, y será nombrado y
relevado por el Pleno del Consejo Consultivo a propues-
ta de su Presidente entre funcionarios de cualquier
Administración Pública, Entidad, Institución u Organis-
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mo Público, licenciados en Derecho y que tengan como
mínimo diez años de antigüedad en funciones de aseso-
ramiento jurídico a la Administración.

Artículo 14.- Medios personales y materiales.

1.- El Consejo Consultivo tendrá, además del Secre-
tario General, la dotación de personal que establezca el
Reglamento Orgánico. Los puestos de trabajo del Conse-
jo se cubrirán preferentemente por concurso entre fun-
cionarios de los cuerpos o escalas equivalentes de la
Administración de Castilla y León o de cualquier otra
Administración Pública, Entidad, Institución u Organis-
mo Público.

2.- El Consejo Consultivo elaborará su anteproyecto
de presupuesto, que figurará como una sección dentro de
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla
y León.

Artículo 15.- Elaboración de los dictámenes.

Para la confección de las ponencias de dictamen, los
Consejeros tendrán el auxilio del personal técnico del
Consejo. Los letrados del Consejo desarrollarán las fun-
ciones de estudio, preparación y redacción de aquéllas
que se les encomienden. No obstante, la responsabilidad
corresponderá íntegra y exclusivamente a los miembros
del Consejo.

Artículo 16.- Aprobación de los dictámenes.

1. Los acuerdos del Consejo Consultivo se adoptarán
por mayoría absoluta de votos de los asistentes. En caso
de empate, decidirá el Presidente con su voto de calidad.

2. Quienes discrepen del acuerdo mayoritario podrán
formular voto particular por escrito que se incorporará al
dictamen.

Artículo 17.- Plazos de los dictámenes.

1. Los dictámenes serán emitidos en el plazo máximo
de un mes desde la recepción del expediente.

2. En caso de necesidad o urgencia apreciada por el
Presidente del Consejo Consultivo, éste podrá acordar la
ampliación o reducción del plazo ordinario en 15 días.

3. El incumplimiento de los plazos establecidos en
los apartados anteriores dará lugar a la exigencia de res-
ponsabilidad en los términos que establezca el Regla-
mento orgánico.

Artículo 18.- Documentación.

1. A la petición de dictamen deberá acompañarse
toda la documentación correspondiente a la cuestión
planteada.

2. Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el
expediente, podrá solicitar que se complete con cuantos
antecedentes e informes estime necesarios. En este
supuesto, quedará en suspenso el plazo para la emisión
del dictamen hasta la recepción de los documentos soli-
citados.

3. El Consejo puede invitar a informar ante él, por
escrito u oralmente, a las organizaciones o personas con
competencia técnica en las cuestiones relacionadas con
los asuntos sometidos a consulta.

Artículo 19.- Pleno del Consejo.

1. El Consejo Consultivo de Castilla y León actuará
en Pleno y en Secciones.

2. Corresponde al Pleno emitir dictamen sobre los
asuntos comprendidos en los apartados a, b, c y e del
artículo 4.1 de la presente Ley, y a las Secciones sobre
los restantes.

3. En caso de dictámenes facultativos, la competencia
se atribuirá a la Sección correspondiente por razón de la
materia. No obstante, cuando la importancia del asunto
lo requiera y así lo solicite el órgano consultante, el Pre-
sidente del Consejo podrá determinar que el dictamen se
emita por el Pleno.

Artículo 20.- Secciones del Consejo.

1. El Consejo Consultivo de Castilla y León, salvo
para los asuntos que son competencia del Pleno, funcio-
nará a través de Secciones.

2. El Reglamento Orgánico determinará el número de
Secciones, los Consejeros que las integran, y la distribu-
ción de los asuntos entre las mismas, procurando la
homogeneidad de las materias atribuidas a cada una.

3. Cada Sección estará presidida por un Consejero
con la asistencia de un letrado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las Disposiciones y Resoluciones sobre asuntos en
los que sea preceptivo el dictamen del Consejo Consulti-
vo de Castilla y León, expresarán la fórmula “...de acuer-
do con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y
León “ cuando se dicten conforme al dictamen de aquél,
o la fórmula “... oído el Consejo Consultivo de Castilla y
León” en caso contrario.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Los Presidentes de la Junta de Castilla y León que lo
hubieran sido con anterioridad a la aprobación de esta
Ley, podrán integrarse como miembros natos del Conse-
jo Consultivo, sin plazo de incorporación y en los térmi-
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nos previstos en el párrafo tercero del artículo 7.4, por un
periodo de tiempo que, con un mínimo de dos años, será
igual a la mitad de aquel por el que hubieran ostentado la
Presidencia de la Comunidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta Ley, serán designados los Consejeros del
Consejo Consultivo de Castilla y León, por el procedi-
miento y con los requisitos establecidos en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En defecto de normas específicas de desarrollo de la
presente Ley, y en todo lo que sea compatible con la
misma, serán de aplicación al procedimiento de elección
por las Cortes de Castilla y León de los Consejeros a los
que se refiere el artículo 7, 2 a) las disposiciones proce-
dimentales establecidas en la Ley 7/1987, de 8 de mayo,
por la que se regula el procedimiento de designación de
Senadores representantes de la Comunidad de Castilla y
León.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

En el plazo de seis meses a partir de su constitución
el Pleno del Consejo Consultivo elaborará el Reglamento
orgánico del mismo, que deberá ser aprobado por la
Junta de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Esta Ley entrará en vigor a los veinte días desde su
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Pp.L. 6-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 7 de marzo de 2002, aprobó la Proposición
de Ley del Consejo de Cuentas de Castilla y León, Pp.L.
6-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROPOSICIÓN DE LEY REGULADORA DEL
CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 51 del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, a partir de la reforma producida por la Ley Orgá-
nica 4/1999, de 8 de enero, prevé el Consejo de Cuentas
como órgano dependiente de las Cortes de Castilla y
León al que corresponde la fiscalización externa, equiva-
lente a la del Tribunal de cuentas, de la gestión económi-
ca, financiera y contable del sector público de la Comu-
nidad y demás entes públicos de Castilla y León. Asimis-
mo, establece este artículo que una Ley de las Cortes
regulará sus competencias, organización y funciona-
miento.

A cumplir estas previsiones y regular ese control
externo, que ha de coexistir con el del Tribunal de Cuen-
tas, se dirigen las previsiones de la presente Ley.

Su Título I recoge la naturaleza del Consejo de Cuen-
tas de Castilla y León como órgano de control externo,
delimita su ámbito de actuación concretando los entes
cuya gestión económica y financiera ha de fiscalizar,
estableciendo también los criterios generales para el ejer-
cicio de la función consultiva que igualmente correspon-
de al Consejo.

El Título II regula los criterios generales del ejercicio
de la función fiscalizadora, determinando el marco de
programación de la misma, su contenido y alcance, así
como las técnicas, procedimientos y forma en que debe
expresar sus actuaciones.

El Título III determina la función Consultiva y de
Asesoramiento del Consejo de Cuentas a las Cortes de
Castilla y León.

El Título IV establece la organización del Consejo de
Cuentas, enumerando y definiendo sus distintos órganos:
Pleno, Presidente, Consejeros y Secretaría General, de
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los que delimita sus competencias y estatuto respectivos,
fijando las previsiones necesarias respecto del personal y
los medios materiales del Consejo.

TÍTULO I

NATURALEZA Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL
CONSEJO DE CUENTAS

Artículo 1.- Naturaleza.

1. El Consejo de Cuentas de Castilla y León es la ins-
titución dependiente de las Cortes de Castilla y León que
realiza las funciones de fiscalización externa de la ges-
tión económica, financiera y contable del sector público
de la Comunidad Autónoma y demás entes públicos de
Castilla y León.

2. Las funciones y competencias del Consejo se
entienden sin perjuicio de las legalmente atribuidas al
Tribunal de Cuentas, correspondiéndole también el ejer-
cicio de las que le sean delegadas por éste, en los térmi-
nos previstos en su Ley Orgánica.

3. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo de
Cuentas actúa con plena independencia de los entes suje-
tos a su fiscalización, y con sometimiento a la presente
Ley y al resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.- Ámbito de actuación.

1.- Están sometidos a la fiscalización del Consejo de
Cuentas de Castilla y León:

a) La administración de las Cortes de Castilla y León,
y de los Órganos e Instituciones dependientes de ellas.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma,
así como sus organismos autónomos, entes públicos y
empresas públicas, independientemente de que se rijan
por el derecho público o privado.

c) Las Entidades Locales del ámbito territorial de la
Comunidad, y sus organismos autónomos, entes públicos
y empresas públicas, independientemente de que se rijan
por el derecho público o privado.

d) Las Universidades públicas de Castilla y León, así
como los organismos, entes y sociedades dependientes
de ellas.

2.- En relación a los entes públicos sujetos a su fisca-
lización, el ámbito de actuación de Consejo de Cuentas
se extiende a:

a) Sus aportaciones a Consorcios, Fundaciones públi-
cas o a cualquier otra entidad.

b) La concesión, aplicación y resultado de las sub-
venciones, créditos, avales y demás ayudas concedidas,
así como las exenciones y bonificaciones fiscales direc-
tas y personales.

Los demás instrumentos jurídicos con repercusiones
presupuestarias.

TÍTULO II

LA FUNCIÓN FISCALIZADORA

Artículo 3.- Plan anual de fiscalizaciones.

1.- El Consejo de Cuentas realizará sus funciones de
fiscalización conforme al Plan anual que elabore y some-
ta a la aprobación de las Cortes de Castilla y León, de
acuerdo con lo establecido por el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Institución.

2.- El Plan concretará todas las actuaciones a llevar a
cabo durante el ejercicio correspondiente, incluyendo las
relativas a la declaración definitiva de la Cuenta General
de la Comunidad, las fiscalizaciones a realizar por man-
dato legal, y las fiscalizaciones especiales a realizar
como consecuencia de la iniciativa fiscalizadora que
corresponde al propio Consejo y a las Cortes de Castilla
y León. En todo caso, el Plan anual establecerá también
los criterios generales para la fiscalización de las subven-
ciones, créditos, avales y contratos en los que la aproba-
ción del gasto corresponda a la Junta de Castilla y León.

3.- El Plan anual de fiscalizaciones podrá ser modifi-
cado a lo largo del año a que se refiera, por acuerdo de
las Cortes de Castilla y León, a iniciativa propia o a pro-
puesta del Consejo de Cuentas.

Artículo 4.- Contenido de la función fiscalizadora.

En el ejercicio de su función fiscalizadora, el Consejo
de Cuentas realizará las siguientes actuaciones:

a) El examen y comprobación de la Cuenta General
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) El examen y comprobación de las cuentas de las
demás entidades y organismos a que se refiere el artículo
2 de esta Ley.

c) El examen de los expedientes referentes a los con-
tratos celebrados por la Administración de la Comunidad
y demás entidades sometidas a su control externo.

d) El examen de la situación y variaciones del patri-
monio de la Comunidad y de los patrimonios de los
demás organismos y entidades.

e) El examen de los créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito, así como de las incorporaciones,
ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de
los créditos presupuestarios.

f) El examen de la contabilidad electoral en los térmi-
nos previstos en la legislación electoral de la Comunidad
de Castilla y León.
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g) Cualquier otra actuación que le encomienden o
atribuyan el Tribunal de Cuentas o las Cortes de Castilla
y León.

Artículo 5.- Alcance de la función fiscalizadora.

1. En el ejercicio de su función fiscalizadora, el Con-
sejo de Cuentas comprobará la legalidad y regularidad de
los ingresos y gastos públicos.

2. La fiscalización deberá extenderse, asimismo, al
análisis de la utilización de los recursos disponibles aten-
diendo al grado de cumplimiento de los objetivos, al
coste de los medios elegidos para su consecución y a sí
tales medios se utilizaron en la forma más adecuada.

3. La función fiscalizadora se extenderá también al
control de la contabilidad pública, verificando que la
misma refleje correctamente la realidad económica del
sujeto controlado.

Artículo 6.- Técnicas de fiscalización.

1. Para el ejercicio de su función fiscalizadora el
Consejo de Cuentas empleará las técnicas y procedi-
mientos que resulten idóneos a la fiscalización pretendi-
da, siguiendo criterios y métodos homogéneos a los esta-
blecidos por el Tribunal de Cuentas.

2. No obstante lo anterior, en el ejercicio de la citada
función fiscalizadora, el Consejo de Cuentas analizará la
eficacia de los sistemas de control de legalidad y regula-
ridad internos, evaluando las estructuras y procedimien-
tos de la gestión económica financiera. A estos efectos,
el Consejo de Cuentas podrá recabar y utilizar los datos
correspondientes a cualquier función interventora o de
control interno que se haya efectuado en los entes sujetos
a fiscalización.

3.- El Consejo de Cuentas elaborará un Manual de
Procedimiento de control externo que recoja las técnicas
y procedimientos de auditoría que se vayan a aplicar en
la fiscalización de la gestión.

Artículo 7.- Fiscalización de la Cuenta General de la
Comunidad.

1. Para el cumplimiento de sus funciones de fiscaliza-
ción, la Cuenta General de la Comunidad se remitirá al
Consejo en el plazo de un mes desde su formación.

2. El Consejo de Cuentas examinará la Cuenta Gene-
ral dentro de los cuatro meses siguientes a su recepción.

3. El informe sobre la Cuenta General incluirá una
declaración sobre la fiabilidad y exactitud de las cuentas
presentadas.

4. Las Cortes de Castilla y León remitirán para su
examen al Consejo de Cuentas cuanta documentación
contable, presupuestaria y económica reciban de la Junta
de Castilla y León en cumplimiento de lo establecido en

la Ley de Hacienda de la Comunidad y en las demás dis-
posiciones legales.

Artículo 8.- Fiscalización de las Cuentas de las Entida -
des Locales.

1. Las Entidades Locales rendirán directamente sus
cuentas al Consejo de Cuentas, de conformidad con lo
previsto en la legislación reguladora de las Haciendas
Locales, dentro del mes siguiente a su aprobación por
sus respectivos Plenos.

2. El Consejo examinará las cuentas de las entidades
locales previstas en el Plan anual dentro de los seis
meses siguientes a su recepción.

3. El informe sobre las mencionadas cuentas también
incluirá una declaración sobre la fiabilidad y exactitud de
las cuentas presentadas.

Artículo 9.- Fiscalización de las cuentas de los demás
entes.

1. Los demás organismos y entidades sujetos a fisca-
lización deberán rendir sus cuentas al Consejo dentro del
mes siguiente a la fecha de aprobación de las mismas, y,
en todo caso, a la fecha en que finalice el plazo para su
aprobación.

2. El Consejo examinará las cuentas que prevea el
Plan anual dentro de los seis meses siguientes a su recep-
ción.

Artículo 10.- Examen de los expedientes de los contra -
tos.

El examen de los expedientes referentes a los contra-
tos sujetos a fiscalización por el Consejo de Cuentas
alcanzará a todo el procedimiento de contratación.

Artículo 11.- Fiscalización del Patrimonio.

La fiscalización de la situación y variaciones del
Patrimonio de la Comunidad y de las demás entidades se
ejercerá a través de sus inventarios y de la contabilidad
legalmente establecida, y comprenderá la correspondien-
te a su tesorería y a los empréstitos y demás formas de
endeudamiento con sus aplicaciones y empleos.

Artículo 12.- Fiscalización de los créditos extraordina -
rios, suplementos de crédito y modificaciones de los cré -
ditos presupuestarios iniciales.

1. La fiscalización de los créditos extraordinarios y
suplementos de crédito aprobados por las Cortes de Cas-
tilla y León se referirá únicamente al empleo o aplica-
ción específica del crédito concedido. La de los concedi-
dos por la Junta de Castilla y León o por el Consejero de
Economía y Hacienda a los organismos autónomos, se
referirá a la observancia de las normas aplicables a la
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concesión y al empleo o aplicación específica del crédito
concedido.

2. La fiscalización de las demás modificaciones de
los créditos presupuestarios se referirá a la observancia
de lo prevenido en la legislación aplicable, en cuanto al
expediente de concesión tramitado al efecto y al empleo
o aplicación específica del crédito concedido.

Artículo 13.- Procedimientos de fiscalización y requeri -
mientos de colaboración.

1.- Los procedimientos de fiscalización se ajustarán a
las prescripciones de esta Ley y disposiciones de desa-
rrollo, que en todo caso regularán el trámite de audiencia
de los sujetos interesados en sus actuaciones. En lo no
previsto en aquellas normas, serán de aplicación las dis-
posiciones de la legislación reguladora del procedimien-
to administrativo común.

2.- El Consejo de Cuentas puede exigir la colabora-
ción de los órganos, entidades y personas físicas o jurídi-
cas sujetos a su fiscalización, quienes deberán proporcio-
narle los datos, documentos, antecedentes o informes que
solicite relacionados con el ejercicio de su función fisca-
lizadora, pudiendo utilizar para ello los oportunos sopor-
tes informatizados. El Reglamento que desarrolle la pre-
sente Ley establecerá las consecuencias de los incumpli-
mientos de este deber de colaboración.

Artículo 14.- Informes de fiscalización.

1. El Consejo de Cuentas cumplirá su función fiscali-
zadora mediante la emisión de informes.

2. En sus informes el Consejo de Cuentas se referirá
a la observancia de la Constitución, del Estatuto de
Autonomía, de las leyes reguladoras de los ingresos y los
gastos de las entidades públicas y, en general, de las nor-
mas que afecten a la actividad económico-financiera de
las mismas.

3. El Consejo hará constar las infracciones, abusos o
prácticas irregulares que observe, y, en su caso, concreta-
rá las medidas que considere más adecuadas para depu-
rar las presuntas responsabilidades.

4. El Consejo de Cuentas podrá proponer la adopción
de las medidas que considere pertinentes para la mejora
de la gestión económica-financiera de las Administracio-
nes y entidades sujetas a su fiscalización y de los proce-
dimientos de control interno.

5. Las alegaciones formuladas previamente a la
redacción del informe definitivo, así como las resolucio-
nes recaídas sobre las mismas, se incorporarán al infor-
me de fiscalización correspondiente y serán publicadas
conjuntamente con este.

Artículo 15.- Memoria anual.

1.- Los resultados de las actuaciones del Consejo de
Cuentas incluidas en el Plan anual de fiscalización, y los
informes derivados de las mismas, se recogerán en una
Memoria que el Consejo deberá remitir a las Cortes de
Castilla y León antes del 31 de diciembre de cada ejer-
cicio, para su tramitación y debate de conformidad con
lo previsto en el Reglamento de la Cámara.

2.- La Memoria anual y las resoluciones que sobre la
misma adopten las Cortes de Castilla y León se publica-
rán en el Boletín Oficial de Castilla y León.

TÍTULO III

LA FUNCIÓN CONSULTIVA

Artículo 16.- Función consultiva.

1.- El Consejo de Cuentas asesorará a las Cortes de
Castilla y León, cuando sea requerido para ello por la
Comisión competente en materia de Presupuestos, emi-
tiendo dictamen respecto de Proyectos y Proposiciones
de Ley relativos a procedimientos presupuestarios, con-
tabilidad pública, intervención y auditoría.

2.- Así mismo, el Consejo de Cuentas emitirá dicta-
men respecto de anteproyectos de disposiciones de
carácter general que le solicite la Junta de Castilla y
León, por conducto de las Cortes.

TÍTULO IV

ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE CUENTAS

Artículo 17.- Facultades de organización.

1. El Consejo de Cuentas se organizará de acuerdo
con lo establecido en la presente Ley y en su propio
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

2. El Consejo de Cuentas tendrá facultades para orga-
nizar todos los asuntos relacionados con su régimen
interno y su personal, de acuerdo con su Reglamento de
Organización y Funcionamiento.

Artículo 18.- Órganos del Consejo de Cuentas.

El Consejo de Cuentas está integrado por los siguien-
tes órganos:

a) El Pleno.

b) El Presidente.

c) Los Consejeros.

d) La Secretaría General.
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Artículo 19.- El Pleno del Consejo de Cuentas.

1. El Pleno es el órgano colegiado del Consejo de
Cuentas. Está integrado por cinco Consejeros, uno de los
cuales será designado su Presidente conforme a lo esta-
blecido en la presente Ley.

2. A las sesiones del Pleno asistirá el Secretario
General, que actuará con voz pero sin voto.

3. Para la válida constitución del Pleno y la adopción
de acuerdos se requerirá, al menos, la asistencia del Pre-
sidente y dos Consejeros. Los acuerdos del Pleno se
adoptarán por mayoría de los Consejeros que asistan,
dirimiendo el voto del Presidente en caso de empate.

4. El Pleno será convocado por el Presidente, a ini-
ciativa propia o siempre que lo soliciten, al menos, dos
Consejeros.

5. La convocatoria, a la que se acompañará el orden
del día, deberá notificarse con una antelación mínima de
cuarenta y ocho horas, salvo los casos de urgencia.

6. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo nin-
gún asunto que no figure incluido en el orden del día,
salvo que estén presentes todos los miembros del Conse-
jo y sea declarada la urgencia del asunto por el voto
favorable de la mayoría.

7. De cada sesión que celebre el Pleno del Consejo de
Cuentas se levantará acta por el Secretario General que
especificará los asistentes, el orden del día de la reunión,
las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebra-
do, los puntos principales de las deliberaciones, así como
el contenido de los acuerdos adoptados.

8. En todo lo no previsto en esta Ley y en su propio
Reglamento, el funcionamiento del Pleno se regirá por lo
establecido en las normas reguladoras del régimen jurídi-
co de las Administraciones Públicas.

Artículo 20.- Funciones del Pleno.

Corresponde al Pleno:

a) Elaborar y someter a la aprobación de las Cortes
de Castilla y León el proyecto del Plan anual de fiscali-
zaciones.

b) Ejercer la función fiscalizadora.

c) Aprobar los informes, memorias, dictámenes y
otros documentos a que puedan dar lugar los procedi-
mientos de fiscalización.

d) Establecer las directrices técnicas a que deban
sujetarse los procedimientos de fiscalización y los crite-
rios que han de presidir su actuación en el ejercicio de la
función fiscalizadora.

e) Proponer a uno de sus miembros como Presidente
para su nombramiento por las Cortes de Castilla y León.

f) Elaborar y proponer para su aprobación a las Cor-
tes de Castilla y León el Proyecto del Reglamento de
organización y funcionamiento del Consejo, así como los
posibles Proyectos de reforma del mismo.

g) Aprobar la propuesta de presupuesto del Consejo.

h) Establecer la organización administrativa que
resulte necesaria para el funcionamiento del Consejo de
Cuentas, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en
el Reglamento.

i) Proponer a las Cortes de Castilla y León la relación
de puestos de trabajo del Consejo.

j) Las demás funciones que no estén expresamente
atribuidas a otros órganos del Consejo.

Artículo 21.- El Presidente del Consejo de Cuentas.

1. El Presidente del Consejo de Cuentas será designa-
do por las Cortes de Castilla y León por mayoría absolu-
ta a propuesta del Pleno del Consejo entre sus miembros
y por un período de tres años, pudiendo ser reelegido por
un período igual.

2. El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial
de Castilla y León.

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o
cualquier otra causa legal, el Presidente será sustituido
en sus funciones, por el Consejero de mayor antigüedad
o edad, por este orden.

4. Son atribuciones del Presidente:

a) Representar al Consejo de Cuentas, en particular
en sus relaciones con las Instituciones de la Comunidad
Autónoma y con el Tribunal de Cuentas.

b) Convocar y presidir el Pleno, dirigir sus delibera-
ciones y decidir con voto de calidad en caso de empate.

c) Comparecer ante el órgano correspondiente de las
Cortes de Castilla y León, acompañado de los Conseje-
ros correspondientes, para la presentación de las actua-
ciones del Consejo.

d) Ejercer la superior dirección del personal del Con-
sejo y la potestad disciplinaria, y acordar los nombra-
mientos de todo el personal al servicio del mismo.

e) Disponer los gastos propios del Consejo y realizar
la contratación de obras, bienes, servicios y suministros
y demás prestaciones necesarias para su adecuado fun-
cionamiento.

f) Las demás facultades que le reconozca la presente
Ley y disposiciones de desarrollo, o que le atribuya el
Pleno del Consejo.
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Artículo 22.- Los Consejeros.

1. Los cinco Consejeros de Cuentas serán elegidos
por las Cortes de Castilla y León, por un período de seis
años, en votación conjunta de los candidatos que corres-
ponda presentar a los Grupos Parlamentarios en propor-
ción al número de Procuradores integrado en cada uno de
ellos. Los candidatos se entenderán designados si alcan-
zan el voto favorable de los tres quintos de la Cámara en
primera votación o de la mayoría absoluta en segunda
votación, si fuere necesaria.

2. En el supuesto de que se produjera alguna vacante,
el Presidente del Consejo lo pondrá en conocimiento de
las Cortes de Castilla y León para que se proceda a su
provisión de acuerdo con lo establecido en el apartado
anterior y por el tiempo que reste de mandato.

3. Finalizado su mandato, y sin perjuicio de su posi-
ble reelección los Consejeros continuarán en el ejercicio
de sus funciones hasta que se produzca el nombramiento
del nuevo Consejero.

Artículo 23.- Funciones de los Consejeros.

A los Consejeros les corresponde el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Dirigir las actuaciones de fiscalización que les
hayan sido asignadas y elevar al Presidente los resulta-
dos de las mismas para que, en su caso, sean aprobadas
por el Pleno.

b) Dirigir, coordinar y aprobar los trabajos que reali-
cen los órganos dependientes de ellos, así como el depar-
tamento correspondiente dentro de la distribución fun-
cional que establezca el Reglamento del Consejo.

c) Las demás funciones que les sean encomendadas
por el Pleno o su Presidente.

Artículo 24.- Requisitos para la elección de los Conseje -
ros.

1. La elección de los Consejeros de Cuentas se lleva-
rá a cabo entre funcionarios públicos pertenecientes a
Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación académica
superior, así como entre Abogados y Economistas, todos
de reconocida competencia en relación con las funciones
del Consejo y con más de diez años de ejercicio profe-
sional.

2. No podrán ser designados Consejeros de Cuentas
quienes en los dos años anteriores a la fecha de nombra-
miento hubieran estado comprendidos en alguno de los
supuestos siguientes:

a) Las autoridades o funcionarios que hubieren
desempeñado funciones de dirección, gestión, inspección
o intervención de ingresos o gastos en cualquiera de las
entidades pertenecientes al sector público de Castilla y
León.

b) Los presidentes, directores y miembros de los
Consejos de Administración u órganos colegiados de
dirección en las entidades pertenecientes al sector públi-
co de Castilla y León.

c) Los particulares que excepcionalmente adminis-
tren, recauden o custodien fondos o valores públicos.

d) Cualquier otra persona que, de acuerdo con esta
Ley, haya de rendir cuentas ante el Consejo de Cuentas.

Artículo 25.- Incompatibilidades de los Consejeros.

La condición de Consejero de Cuentas es incompati-
ble con los siguientes cargos o funciones:

a) Procurador de las Cortes de Castilla y León.

b) Diputado del Congreso de los Diputados.

c) Senador.

d) Parlamentario Europeo.

e) Concejal.

f) Consejero del Tribunal de Cuentas o de los órga-
nos de fiscalización externa de las Comunidades Autóno-
mas.

g) Defensor del Pueblo.

h) Procurador del Común.

i) Cualquier cargo político o administrativo del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas, de las Universida-
des, de las Entidades Locales, y de sus organismos autó-
nomos, entes o empresas públicas o participadas, o de
cualquier otra Institución pública.

j) El ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en
los partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresa-
riales.

k) El ejercicio de cualquier otra actividad profesional
pública o privada excepto la administración de su propio
patrimonio, salvo la investigación o la docencia previa
autorización del Pleno del Consejo. No obstante, serán
compatibles las actividades de producción y creación
literaria, artística, científica, técnica o investigadora, las
publicaciones derivadas de las mismas, así como la cola-
boración o la asistencia ocasional a congresos, semina-
rios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carác-
ter profesional, siempre que no sean consecuencia de una
relación de empleo o de prestación de servicios o supon-
gan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus
deberes.

Artículo 26.- Causas de abstención y recusación.

Los Consejeros de Cuentas deberán abstenerse o
podrán ser recusados cuando concurra alguna de las cau-
sas previstas en las normas reguladoras del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en todo caso se absten-
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drán de la fiscalización de cualquier acto o expediente en
que hayan intervenido con anterioridad a su designación
como Consejeros de Cuentas y que, de acuerdo con el
artículo 2 de esta Ley, sean de la competencia de éste.

Artículo 27.- Pérdida de la condición de Consejeros.

Los Consejeros de Cuentas perderán su condición si
concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia aceptada por las Cortes de Castilla y
León.

c) Por finalización de su mandato, sin perjuicio de su
posible reelección.

d) Por incapacidad declarada por sentencia judicial
firme.

e) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos
políticos declarada por sentencia judicial firme.

f) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por las
Cortes de Castilla y León.

g) Por haber sido condenados en virtud de sentencia
judicial firme a causa de delito.

h) Por incumplimiento grave de las obligaciones del
cargo, de acuerdo con las normas de régimen interior del
Consejo, que será apreciado por las Cortes de Castilla y
León.

Artículo 28.- La Secretaría General.

1. Le corresponde a la Secretaría General:

a) La organización y dirección de los servicios gene-
rales del Consejo.

b) El asesoramiento jurídico al Pleno y a los Conseje-
ros.

c) La redacción de las actas y la ejecución de los
acuerdos del Consejo.

d) La redacción del proyecto de Memoria anual.

e) La elaboración de la propuesta de presupuesto del
Consejo.

2. El Secretario General será nombrado y relevado
por el Pleno del Consejo de Cuentas a propuesta de su
Presidente entre funcionarios de cualquier Administra-
ción Pública, Entidad, Institución u Organismo Público
comprendidos en el grupo A, y que tengan como mínimo
10 años de antigüedad en dicho grupo.

Artículo 29.- Personal al servicio del Consejo de Cuen -
tas.

1. El personal que preste sus servicios en el Consejo
de Cuentas se regirá por la legislación básica estatal, por

los preceptos de esta Ley, por las disposiciones de régi-
men interior que le sean de aplicación y, en su defecto,
por la legislación de la Función Pública de la Comunidad
de Castilla y León.

2. La relación de puestos de trabajo del Consejo de
Cuentas deberá ser aprobada por la Mesa de las Cortes
de Castilla y León, y determinará los puestos de trabajo a
desempeñar por el personal a su servicio y contendrá los
datos exigidos en la legislación de la función pública de
la Comunidad de Castilla y León.

3. Los puestos de trabajo del Consejo se cubrirán pre-
ferentemente por concurso entre funcionarios de los
cuerpos o escalas equivalentes de la Administración de
Castilla y León o de cualquier otra Administración
Pública, Entidad, Institución u Organismo Público.

4. La convocatoria y resolución de los procedimien-
tos de selección y provisión de puestos de trabajo así
como la extinción de la relación de servicios, correspon-
derá al Pleno del Consejo.

Artículo 30.- Medios materiales.

1. El Consejo de Cuentas dispondrá de los medios
materiales necesarios de acuerdo con las previsiones
contenidas al efecto en el presupuesto de las Cortes de
Castilla y León.

2. El Presidente del Consejo presentará a la Mesa de
las Cortes de Castilla y León la propuesta de su presu-
puesto para su aprobación si procede.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Normas de procedimiento para la elección de
Consejeros.

En defecto de normas específicas de desarrollo de la
presente Ley, y en todo lo que sea compatible con la
misma, serán de aplicación al procedimiento de elección
de los Consejeros de Cuentas previsto en su artículo 22
las disposiciones procedimentales establecidas en la Ley
7/1987, de 8 de mayo, por la que se regula el procedi-
miento de designación de Senadores representantes de la
Comunidad de Castilla y León.

Segunda.- Designación de los Consejeros.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta Ley, las Cortes de Castilla y León designa-
rán a los Consejeros del Consejo de Cuentas por el pro-
cedimiento y con los requisitos establecidos en la presen-
te Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Reglamento de Organización y Funcionamien -

to.

En el plazo de seis meses a partir de su constitución

el Pleno del Consejo elaborará el proyecto de Reglamen-

to de Organización y Funcionamiento del Consejo de

Cuentas para su aprobación, si procede, por las Cortes de

Castilla y León.

Segunda.- Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor a los quince días desde su
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo


